
Panorama, miércoles 31 de diciembre del 2025 3CHICLAYO

“AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA”

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO

VISTO:
El Oficio N°……………………….., de fecha ……. de diciembre de 2025 de la Gerencia del Servicio de Admi-
nistración Tributaria de Chiclayo, el Informe N° ………………………, de fecha …… de diciembre de 2025 de la 
Gerencia de Operaciones del SATCH, el Memorando N°……………………………, de fecha …… de diciembre 
de 2025 de la Gerencia de Administración y Finanzas de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, el Informe Legal N° 
……………………….. de fecha …. de diciembre de 2025 de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y la Sesión Ordinaria/
Extraordinaria de fecha …. de diciembre de 2025, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N°27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en 
adelante LOM: “Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad 
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico”. Por su parte el 
artículo IV de la citada norma prescribe que: “Los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada 
prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción”. 

Que los gobiernos locales promueven el desarrollo integral, para viabilizar el crecimiento económico, la justicia social 
y la sostenibilidad ambiental. La promoción del desarrollo local es permanente e integral. Las municipalidades provin-
ciales y distritales promueven el desarrollo local, en coordinación y asociación con los niveles de gobierno regional y 
nacional, con el objeto de facilitar la competitividad local y propiciar las mejores condiciones de vida de su población. 

Que, el numeral 8) del artículo 9º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, señala que mediante Orde-
nanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran los arbitrios, licencias, derechos y contribuciones dentro de los 
límites establecidos por Ley; señalando que las Ordenanzas son normas de carácter general que regula las materias 
en las que la Municipalidad tiene competencia normativa; 

Que el artículo 16° de la LOM, prevé que el quórum para las sesiones del concejo municipal es de la mitad más uno de 
sus miembros hábiles. A su turno el artículo 17° sanciona que: Los acuerdos son adoptados por mayoría calificada o 
mayoría simple, según lo establece la presente Ley. Siendo que, en la estación orden del día, por mandato del artículo 
26° del Reglamento Interno de Concejo de la MPCH, se debaten y votan, en orden de prelación, los temas señalados 
en la agenda y luego, en orden también, los temas que durante la estación pedidos hubieran pasado a esta estación. 

Que a tenor de lo previsto en el artículo 20° de la LOM, es atribución del alcalde, entre otros: Ejecutar los acuerdos 
del concejo municipal, bajo responsabilidad.

Que, los numerales 1) y 2) del Artículo 69º de la Ley Orgánica de Municipalidades, establecen que son rentas mu-
nicipales, entre otros conceptos, las contribuciones, arbitrios, licencias, multas y derechos creados por su Concejo 
Municipal, los que constituyen sus ingresos propios; 

Que, el inciso a) del artículo 68º del TUO de la Ley de Tributación Municipal, aprobado por DS. Nº 156-2004-EF, 
establece que las municipalidades pueden imponer entre otras tasas, la de Arbitrios, que es aquella que se paga por 
la prestación o mantenimiento de un servicio público individualizado en el contribuyente;

Que, el artículo 69º de la Ley de Tributación establece que la determinación de las tasas por servicios públicos o 
arbitrios deberá sujetarse a los criterios de racionalidad que permitan determinar el cobro exigido por el servicio 
prestado, basado en el costo que demanda el servicio y su mantenimiento, así como el beneficio individual prestado 
de manera real y/o potencial, y que para la distribución entre los contribuyentes de una municipalidad del costo de 
las tasas por el servicio público o arbitrios, se deberá utilizar de manera vinculada y dependiendo del servicio público 
involucrado, entre otros criterios que resulten válidos para la distribución, como el uso, tamaño y la ubicación del 
predio del contribuyente.

Que, mediante Sentencia del Tribunal Constitucional, recaída sobre el Expediente Nº 0053-2004-PI/TC (17/08/2005) y 
Expediente Nº 0018-2005-PI/TC, establecen los parámetros mínimos de validez constitucional que permiten acercarse 
a opciones de distribución ideal de los costos de los servicios públicos, siendo su aplicación de obligatorio cumpli-
miento para las municipalidades del país; y los requisitos de validez y vigencia que deben contener las ordenanzas 
que aprueban los arbitrios de las municipalidades;

Que, la Gerencia Municipal de la Municipalidad Provincial de Chiclayo ha remitido al Servicio de Administración Tributaria 
el Informe Técnico Financiero de Costos para los Arbitrios Municipales del periodo 2026 formulado por la Sub Gerencia 
de Contabilidad y Costos, para que se emita el Informe Técnico de Distribución del Costo y Determinación de las Tasas.

Que, mediante Informe N°………………………….., de fecha …….. de diciembre de 2025, el Jefe de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto del SATCH, remite el proyecto de Ordenanza Municipal que aprueba el Régimen 
Legal Tributario de los Arbitrios de Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo en la Jurisdicción del Distrito 
de Chiclayo para el Ejercicio Fiscal 2026; asimismo, concluye lo siguiente: 1) Los criterios de distribución han sido 
aplicados tomando en cuenta como insumo el Informe Técnico Financiero de Costos y los Planes de Servicios por las 
Gerencias y Subgerencias de la Municipalidad Provincial de Chiclayo conforme lo dispone la Directiva N° 04-2021-
MPCH/GM; 2) La metodología de distribución de los costos de los arbitrios municipales de la Municipalidad Provincial 
de Chiclayo para el año 2026 ha sido desarrollada considerando los principio y criterios en el marco de la Ley de 
Tributación Municipal, su reglamento y TUO, y contempla los pronunciamientos y sentencias vigentes emitidas por las 
entidades competentes para pronunciarse sobre los arbitrios municipales, como son: Defensoría del Pueblo, Tribunal 
Constitucional, Tribunal Fiscal, Indecopi, entre otros y 3) Considera favorable el trámite del Proyecto de Ordenanza 
Municipal e informe Técnico de Distribución del Costo y Determinación de Tasas de los Arbitrios Municipales de la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo para el ejercicio fiscal 2026. 

Que, mediante Informe legal N°……………………………, de fecha ….. de diciembre de 2025, el Jefe de la Oficina 
de Asesoría Jurídica del SATCH, concluye que, resulta procedente llevar a Sesión de Concejo Municipal el proyecto 

de Ordenanza Municipal que aprueba el Régimen Legal Tributario de los Arbitrios de Limpieza Pública, Parques y 
Jardines y Serenazgo en la Jurisdicción del Distrito de Chiclayo para el Ejercicio Fiscal 2026, en mérito a la normativa 
legal, el informe emitido por la Gerencia de Operaciones del SATCH y el Informe Técnico de la Estructura de Costos 
de los Servicios Municipales de Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo, elaborado por la Municipalidad 
Provincial de Chiclayo. 

Que, mediante Oficio N°………………………….., de fecha … de Diciembre de 2025, la Gerencia del Servicio 
de administración Tributaria de Chiclayo, remite el proyecto de Ordenanza Municipal que aprueba el Régimen Legal 
Tributario de los Arbitrios de Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo en la Jurisdicción del Distrito de 
Chiclayo, para el Ejercicio Fiscal 2026; con sus respectivos informes técnico-legal, con la finalidad de que continúe 
con su trámite correspondiente.

Que, mediante Informe Legal N° ………………………………, de fecha …. de Diciembre de 2025, la Gerencia 
de Asesoría Jurídica concluye que procede legalmente aprobar la Ordenanza Municipal que aprueba el Régimen 
Legal Tributario de los Arbitrios de Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo en la Jurisdicción del Distrito 
de Chiclayo, para el Ejercicio Fiscal 2026.

Que, el artículo 53 del Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, Decreto 
Legislativo Nº 1278, establece que “Bajo responsabilidad funcional, los concejos municipales de los municipios 
provinciales y distritales deben aprobar la tasa de arbitrios por los servicios de limpieza pública. Asimismo, los con-
cejos municipales deben aprobar estrategias para avanzar hacia la sostenibilidad financiera del servicio de limpieza 
pública, aumentar la recaudación y reducir la morosidad”

Que, con Dictamen N°…..-2025-MPCH/CAJCI, de fecha …. de diciembre de 2025, la Comisión de Asuntos Jurídicos y 
Control Institucional, dictaminaron recomendar, pase al Pleno del Concejo Municipal para su debate y de corresponder 
su aprobación, el proyecto de Ordenanza Municipal que aprueba el Régimen Legal Tributario de los Arbitrios de Limpieza 
Pública, Parques y Jardines y Serenazgo en la Jurisdicción del Distrito de Chiclayo, para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Que, con Dictamen N°……-2025-MPCH/CTM, de fecha ….. de Diciembre de 2025, la Comisión de Tributación 
Municipal, dictaminaron recomendar, pase al Pleno del Concejo Municipal para su debate y de corresponder su 
aprobación, el proyecto de Ordenanza Municipal que aprueba el Régimen Legal Tributario de los Arbitrios de Limpieza 
Pública, Parques y Jardines y Serenazgo en la Jurisdicción del Distrito de Chiclayo, para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Que, la Señora Alcaldesa Dra. JANET ISABEL CUBAS CARRANZA, luego del debate correspondiente, lleva a votación 
en Sesión Ordinaria/Extraordinaria de Concejo, de fecha …. de diciembre de 2025; y, por MAYORIA/UNANIMIDAD de 
los Señores Regidores presentes, (A FAVOR …..:…………………………………………………………………
………………………………………………., el Concejo Municipal: aprueba la ORDENANZA MUNICIPAL QUE 
APRUEBA EL REGIMEN LEGAL TRIBUTARIO DE LOS ARBITRIOS DE LIMPIEZA PUBLICA, PARQUES Y JARDINES Y 
SERENAZGO EN LA JURISDICCION DEL DISTRITO DE CHICLAYO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 

Estando a lo expuesto y con las facultades otorgadas por el artículo 40° y 41º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, el Concejo Municipal APROBÓ lo siguiente

ORDENANZA QUE APRUEBA EL REGIMEN LEGAL TRIBUTARIO DE LOS ARBITRIOS DE LIMPIEZA PUBLICA, PARQUES 
Y JARDINES, Y SERENAZGO EN LA JURISDICCION DEL DISTRITO DE CHICLAYO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

       CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Ámbito de aplicación
La presente ordenanza tiene por finalidad regular el cobro de las tasas por Arbitrios Municipales de Limpieza Pública, 
Parques y Jardines y Serenazgo en la jurisdicción distrital de la Municipalidad Provincial de Chiclayo correspondiente 
al ejercicio fiscal 2026, sobre la base del costo de los servicios proyectados y contenidos en el Informe Técnico que 
forma parte de la presente ordenanza y en criterios de distribución objetiva del costo de los servicios.

Artículo 2º.- Hecho generador de la obligación tributaria
Constituye el hecho generador de la obligación tributaria la prestación efectiva de los servicios públicos siguientes:
- Servicio de Limpieza Pública: Comprende la organización, gestión y ejecución del servicio de barrido y 
limpieza de vías, áreas públicas; y la recolección domiciliaria de residuos sólidos, su transporte y disposición final.
- Servicio de mantenimiento de Parques y Jardines: Comprende la organización, gestión y ejecución del 
servicio de mejora, mantenimiento y limpieza de los parques públicos y áreas verdes.
- Servicio de Serenazgo: Comprende la organización, gestión y ejecución del servicio de prevención y 
apoyo a la seguridad ciudadana en la jurisdicción.

Artículo 3º.- Sujetos obligados.
Están obligados al pago de los arbitrios municipales en calidad de contribuyentes:

- Los propietarios de los predios ubicados en la jurisdicción del distrito de Chiclayo, cuando los habiten o 
desarrollen actividades en ellos, se encuentren desocupados, o cuando un tercero use el predio bajo cualquier título.
- El poseedor del predio en el caso que no sea posible identificar al propietario del predio.
- Los conductores de predios, respecto de aquellos que sean de propiedad de personas inafectas al pago 
de los arbitrios.
- Tratándose de predios en condominio o copropiedad, la obligación recae en cada uno de los condóminos 
o copropietarios respecto de su porcentaje de propiedad, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria dispuesta en 
el art. 4º de la presente ordenanza.

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 000032-2025-MPCH/A

Chiclayo, 31 de diciembre de 2025

“AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA”

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO

VISTO:
El Oficio N°01-013-000000266-2025 de fecha 05 de Diciembre del año 2025, del Gerente General del Servicio de Administración 
Tributaria de Chiclayo respecto del proyecto de Ordenanza Municipal que aprueba el régimen legal tributario de los arbitrios de 
Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo en la jurisdicción del Distrito de Chiclayo para el ejercicio fiscal 2026, informes 
técnico y legal respectivos del SATCH, el Informe Técnico de Distribución del Costo y Determinación de Tasas de los Arbitrios 
Municipales del ejercicio fiscal 2026, con sus respectivos Anexos, el Informe Técnico N°000007-2025-MPCH/GAF-SGCC, de 
fecha 11 de diciembre de 2025, de la Sub Gerencia de Contabilidad y Costos de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, el Informe 
Legal N°01329-2025-MPCH/GAJ de fecha 16 de diciembre de 2025, de la Gerencia de Asesoría Jurídica de la Municipalidad 
Provincia de Chiclayo, la sesión ordinaria de fecha 30 de diciembre de 2025, y,

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo II del Título 
Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades provinciales y distritales son órganos 
del Gobierno Local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. En ese sentido, 
la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, actos administrativos y de administración, con sujeción al Ordenamiento Jurídico. 
Que, el artículo 195° de la Constitución Política del Perú indica que los gobiernos locales promueven el desarrollo y la econo-
mía local, y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y 
regionales de desarrollo; especificando en su inciso 4 que es competente para crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, 
arbitrios, licencias y derechos municipales, conforme a ley; en concordancia con lo establecido en el artículo 60° del TUO de 
la Ley de Tributación Municipal. 
Que, el segundo párrafo del artículo 74° de la Constitución Política del Perú, señala que, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales pueden crear, modificar y suprimir contribuciones y tasas, o exonerar de éstas, dentro de su jurisdicción, y con los límites 
que señala la ley. El Estado, al ejercer la potestad tributaria, debe respetar los principios de reserva de la ley, y los de igualdad y 
respeto de los derechos fundamentales de la persona. Ningún tributo puede tener carácter confiscatorio. 
Que, el artículo 196° de la Constitución Política del Perú, señala que son bienes y rentas de las municipalidades, específicamente 
en los numerales: 2. Los tributos creados por ley a su favor, y 3. Las contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos creados 
por Ordenanzas Municipales, conforme a ley.
Que, el artículo IV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N°27972, señala como finalidad de los 
gobiernos locales representar al vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo 
integral, sostenible y armónico de su circunscripción. 
Que el artículo VIII del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N°27972, establece que los gobiernos 
locales están sujetos a las leyes y disposiciones que, de manera general y de conformidad con la Constitución Política del Perú, 
regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público; así como a las normas técnicas referidas a los servicios y bienes 
públicos, y a los sistemas administrativos del Estado que por su naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio. Las 
competencias y funciones específicas municipales se cumplen en armonía con las políticas y planes nacionales, regionales y 
locales de desarrollo.
Que, el artículo 9° numeral 9, de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº27972, señala que es una atribución del Concejo 
Municipal: Crear, modificar, suprimir o exonerar de contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos, conforme a ley. 
Que, el Artículo 39° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 indica que los Concejos Municipales ejercen sus 
funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los asuntos administrativos concernientes a su 
organización interna, los resuelven a través de resoluciones de concejo (...).
Que, el artículo 40° de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, indica que, las ordenanzas de las municipalidades 
provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura 
normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los 
servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa. Mediante ordenanzas se crean, modifican, 
suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro de los límites establecidos por ley (…). 
Que, la Norma IV del Decreto Supremo N°133-2013-EF, que aprueba el texto Único Ordenado del Código Tributario establece 
que los Gobiernos Locales, mediante Ordenanza, pueden crear, modificar y suprimir sus contribuciones, arbitrios, derechos y 
licencias o exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la Ley. 
Que, el Artículo 52° del Decreto Supremo N°133-2013-EF, que aprueba el texto Único Ordenado del Código Tributario establece 
que los Gobiernos Locales administrarán exclusivamente las contribuciones y tasas municipales, sean éstas últimas, derechos, 
licencias o arbitrios, y por excepción los impuestos que la Ley les asigne. 
Que, el artículo 60° del Decreto Supremo N°156-2004-EF, Texto Único Ordenado De La Ley De Tributación Municipal, señala que 
conforme a lo establecido por el numeral 4 del Artículo 195 y por el artículo 74 de la Constitución Política del Perú, las Munici-
palidades crean, modifican y suprimen contribuciones o tasas, y otorgan exoneraciones, dentro de los límites que fije la ley. En 
aplicación de lo dispuesto por la Constitución, se establece las siguientes normas generales: a) La creación y modificación de 
tasas y contribuciones se aprueban por Ordenanza, con los límites dispuestos por el presente Título; así como por lo dispuesto 
por la Ley Orgánica de Municipalidades. b) Para la supresión de tasas y contribuciones las Municipalidades no tienen ninguna 
limitación legal. Que, el artículo 66° del Decreto Supremo N°156-2004-EF, Texto Único Ordenado De La Ley de Tributación Municipal 
establece que, las tasas municipales son los tributos creados por los Concejos Municipales cuya obligación tiene como hecho 
generador la prestación efectiva por la Municipalidad de un servicio público o administrativo, reservado a las Municipalidades 
de acuerdo con la Ley Orgánica de Municipalidades (…); En su literal a) del artículo 68° indica que, as Municipalidades podrán 
imponer: Tasas por servicios públicos o arbitrios: son las tasas que se paga por la prestación o mantenimiento de un servicio 
público individualizado en el contribuyente; en su artículo 69° señala que las tasas o servicios públicos o arbitrios, se calcularán 
dentro del último trimestre de cada ejercicio fiscal anterior al de su aplicación, en función del costo efectivo del servicio a prestar 
(…). Los reajustes que incrementen las tasas por servicios públicos o arbitrios, durante el ejercicio fiscal, debido a variaciones 
de costo, en ningún caso pueden exceder el porcentaje de variación del índice de precios al consumidor que al efecto precise el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (…) b) el índice de precios al consumidor de las ciudades capitales de Departamento 
del país, se aplica a las tasas por servicios públicos o arbitrios para cada Departamento, según corresponda. 
Que, el artículo 69-A del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobada con Decreto Supremo N°156-2004-
EF señala que las Ordenanzas que aprueben el monto de las tasas por arbitrios, explicando los costos efectivos que demanda 
el servicio según el número de contribuyentes de la localidad beneficiada, así como los criterios que justifiquen incrementos, de 
ser el caso, deberán ser publicadas a más tardar el 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior al de su aplicación. La difusión 
de las Ordenanzas antes mencionadas se realizarán conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades; asimismo, 
en su artículo 69-B, precisa que, en caso que las Municipalidades no cumplan con lo dispuesto en el Artículo 69-A, en el plazo 
establecido por dicha norma, sólo podrán determinar el importe de las tasas por servicios públicos o arbitrios, tomando como 

base el monto de las tasas cobradas por servicios públicos o arbitrios al 1 de enero del año fiscal anterior reajustado con la 
aplicación de la variación acumulada del Índice de Precios al Consumidor, vigente en la Capital del Departamento o en la Provincia 
Constitucional del Callao, correspondiente a dicho ejercicio fiscal. 
Que, el segundo párrafo del artículo 53° del Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, Decreto 
Legislativo N° 1278 establece que, bajo responsabilidad funcional, los Concejos Municipales de los municipios provinciales y 
distritales deben aprobar la tasa de arbitrios por los servicios de limpieza pública. Asimismo, los Concejos Municipales deben 
aprobar estrategias para avanzar hacia la sostenibilidad financiera del servicio de limpieza pública, aumentar la recaudación y 
reducir la morosidad. En caso de déficit, deben destinar los montos necesarios para financiar la sostenibilidad de los servicios 
de residuos sólidos, con afectación a las fuentes presupuestales disponibles. 
Que, mediante Informe N°000686-2025-MPCH/GAF-SGCC, de fecha 08 de setiembre del 2025, la Subgerencia de Contabilidad y 
Costos, remite el Informe Técnico financiero de la Estructura de Costos de los arbitrios municipales para el año fiscal 2026, de la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo, emitido por la Lic. Pahola Rojas Fuentes, según Carta N°008-2025- PCRF/OS.939. el cual 
contiene la información detallada de los costos de los servicios de seguridad ciudadana, limpieza pública, y parques y jardines.
Que, mediante correo electrónico, de fecha 05 de diciembre de 2025, la empresa Soluciones Públicas y Privadas E.I.R.L., remite 
los entregables modificados respecto al servicio de consultoría para el Desarrollo de la Metodología de Distribución de los costos 
por concepto de arbitrios municipales y elaboración del informe técnico de distribución de costos y determinación de tasas de 
los arbitrios municipales de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, para el Ejercicio Fiscal 2026; para lo cual remite el proyecto 
de Ordenanza Municipal que aprueba el Régimen Legal Tributario de los Arbitrios de Limpieza Pública, Parques y Jardines, y 
Serenazgo en la jurisdicción del distrito de Chiclayo, para el ejercicio fiscal 2026; y el Informe Técnico de Distribución del Costo 
y Determinación de tasas de los arbitrios municipales de la Municipalidad Provincial de Chiclayo para el ejercicio fiscal 2026, 
según metodología de distribución de los costos por concepto de arbitrios municipales. 
Que, mediante Informe N°04-010-000000795-2025, de fecha 05 de diciembre de 2025, el Jefe de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto del SATCH, concluye lo siguiente: 1. Los criterios de distribución han sido aplicados tomando en cuenta como 
insumo el Informe Técnico Financiero de Costos y los planes de servicios por las Gerencias y Subgerencias de la Municipalidad 
Provincial de Chiclayo conforme lo dispone la Directiva N°04-2021-MPCH/GM; 2. La metodología de distribución de los costos 
de los arbitrios municipales de la Municipalidad Provincial de Chiclayo para el año 2026 ha sido desarrollada considerando los 
principio y criterios en el marco de la Ley de Tributación Municipal, su reglamento y TUO, y contempla los pronunciamientos 
y sentencias vigentes emitidas por las entidades competentes para pronunciarse sobre los arbitrios municipales, como son: 
Defensoría del Pueblo, Tribunal Constitucional, Tribunal Fiscal, Indecopi, entre otros y 3. Considera favorable el trámite del Proyecto 
de Ordenanza Municipal e informe Técnico de Distribución del Costo y Determinación de Tasas de los Arbitrios Municipales de 
la Municipalidad Provincial de Chiclayo para el ejercicio fiscal 2026.
Que, mediante Informe legal N°03-010-000000319-2025, de fecha 05 de diciembre de 2025, el Jefe de la Oficina de Asesoría 
Jurídica del SATCH, concluye que, resulta procedente llevar a Sesión de Concejo Municipal el proyecto de Ordenanza Municipal 
que aprueba el Régimen Legal Tributario de los Arbitrios de Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo en la Jurisdicción 
del Distrito de Chiclayo, para el Ejercicio Fiscal 2026; en mérito a la normativa legal, el informe emitido por la Gerencia de Ope-
raciones del SATCH y el Informe Técnico de la Estructura de Costos de los Servicios Municipales de Limpieza Pública, Parques 
y Jardines y Serenazgo, elaborado por la Municipalidad Provincial de Chiclayo, y el Informe Técnico de Distribución del Costo 
y Determinación de Tasas de los arbitrios municipales del ejercicio fiscal 2026, elaborado por el Servicio de administración 
Tributaria de Chiclayo.
Que, mediante Oficio N°01-013-0000000266-2025, de fecha 05 de diciembre de 2025, la Gerencia del Servicio de administra-
ción Tributaria de Chiclayo - SATCH, remite a la Alcaldesa de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, el proyecto de Ordenanza 
Municipal que aprueba el régimen legal tributario de los arbitrios de limpieza pública, parques y jardines, y serenazgo en la 
jurisdicción del Distrito de Chiclayo, para el ejercicio 2026", con sus respectivos informes técnico y legal, con la finalidad 
continúe su trámite correspondiente. 
Que, mediante Informe Técnico N°000007-2025-MPCH/GAF-SGCC, de fecha 11 de diciembre del 2025, la Subgerencia de 
Contabilidad y Costos, luego de efectuado el análisis técnico de los documentos contenidos en el Expediente N° 2025-0070630 y 
verificado el sustento de costos elaborado por el SATCH, concluye lo siguiente: 1. El costeo de los servicios de Limpieza Pública, 
Parques y Jardines y Serenazgo ha sido elaborado conforme a la metodología establecida por la Directiva N° 04-2021-MPCH/
GM - Determinación de los Arbitrios Municipales, incorporando costos directos, indirectos y fijos, así mismo se ha indicado 
la justificación del incremento de los costos debidamente sustentado; 2. Las tasas propuestas para el ejercicio fiscal 2026 
guardan correspondencia con el costo del servicio determinado, cumpliendo con la distribución de acuerdo a la fórmula de cada 
uno de los servicios, en cumplimiento de los principios establecidos en la Ley de Tributación Municipal; 3. En concordancia 
con la normatividad vinculados en la ley de tributación Municipal, el TUO y Directivas internas, se emite la opinión técnica de 
favorable al Informe Técnico de Distribución del costo y Determinación de tasas de los Arbitrios Municipales de la Municipalidad 
Provincial de Chiclayo para el Ejercicio Fiscal 2026; siendo necesario precisar que todo el análisis técnico realizado, se basó 
en la información presentada por la institución en mención. 
Que, mediante Informe Legal N°001329-2025-MPCH/GAJ, de fecha 16 de diciembre de 2025, la Gerencia de Asesoría Jurídica 
concluye que, PROCEDE LEGALMENTE APROBAR la Ordenanza Municipal que determina el Régimen Legal Tributario de los Arbitrios 
de Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo en la Jurisdicción del Distrito de Chiclayo para el Ejercicio Fiscal 2026. 
Que, mediante Dictamen N°217-2025-MPCH/CAJCI del 18 de diciembre del 2025, Dictamen N°218-2025-MPCH/CTM, del 18 
de diciembre del 2025, y Dictamen N°219-2025-MPCH/CPPM, del 18 de diciembre del 2025, la Comisión de Asuntos Jurídicos 
y Control Institucional, la Comisión de Tributación Municipal, y la Comisión de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
respectivamente, ACORDARON POR UNANIMIDAD, RECOMENDAR, pase al Pleno del Concejo Municipal para su debate y de 
corresponder su aprobación, el proyecto de Ordenanza Municipal que aprueba el Régimen Legal Tributario de los Arbitrios 
de Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo en la Jurisdicción del Distrito de Chiclayo para el Ejercicio Fiscal 2026.
Que, iniciada la sesión ordinaria se dispuso la participación de los funcionarios competentes del SATCH y de la Municipalidad 
Provincial de Chiclayo, quienes luego de su exposición, absolvieron las interrogantes planteadas por los señores Regidores asistentes.
Que, la Señora Alcaldesa Dra. JANET ISABEL CUBAS CARRANZA, luego del debate correspondiente, lleva a votación en Sesión 
Ordinaria de Concejo, de fecha 30 de diciembre de 2025; y, por MAYORIA de los Señores Regidores presentes, (A FAVOR 08: 
ROGERIO CUSTODIO CACHAY, GIOVANA MARIA SABARBURÚ TORRES, RICARDO ANTONIO CASTILLO DIAZ, ROCIO IDRO-
GO BARBOZA, CARLOS ENRIQUE GONZALES GARCIA, GILMER EDUARDO DIAZ CHANAME, MIRIAM JACKELINE HUANCAS 
GUERRERO, KATTIA YULIANA ARAUJO GONZALES. EN CONTRA 07: JORGE ATILA AREVALO CHILON, MARIA MERCEDES 
QUISPE ALEJANDRÍA, FERNANDO FERNANDEZ GIL, AMARILES DE LA CRUZ CASTRO HUERTA, MARIA YRIS BUSTAMANET 
DIAZ, ANDRES ORLANDO PUEL VARAS, GIANCARLO RICARDO CESARO RAFFO), el Concejo Municipal: ACUERDA APROBAR 
la Ordenanza Municipal que aprueba el Régimen Legal Tributario de los Arbitrios de Limpieza Pública, Parques y Jardines y 
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- Los titulares de las concesiones otorgadas por el Estado Peruano o por la Municipalidad Provincial de 
Chiclayo, así como los titulares de derecho de superficie y/ o similar.
- Cualquier modificación que se produzca en las características, área construida o en el uso del predio surtirá 
efecto en el monto del arbitrio a partir del mes siguiente de producida la modificación.
- En el caso de adquisición de predios, los adquirientes asumirán la obligación de pago de los arbitrios 
municipales a partir del mes siguientes de producida la adquisición.

Artículo 4º.- Responsabilidad solidaria
Son responsables solidarios al pago de los arbitrios municipales el copropietario o condómino respecto de las deudas 
tributarias de los demás copropietarios o condóminos del predio.
Los herederos y legatarios respecto de la deuda tributaria del causante, hasta el límite del valor de los bienes que reciban, 
conforme lo señala el artículo 17.1 del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por D.S. 133-2013-EF.

Artículo 5º.- Base imponible
La base imponible de los Arbitrios Municipales de Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo, está constituida 
por el costo anual del servicio público correspondiente, detallado en el Informe Técnico que como anexo forma parte 
de la presente ordenanza.

Artículo 6º.- Determinación de las tasas de arbitrios municipales
El monto anual de los arbitrios municipales se determina distribuyendo el costo total de los servicios entre los predios de 
la jurisdicción del Distrito de Chiclayo, aplicando los criterios de distribución establecidos en el capítulo II de la presente 
Ordenanza; y para cada predio, se sigue el mismo procedimiento establecido en el Informe Técnico de Distribución del 
Costo y Determinación de Tasas del arbitrio municipal.

Artículo 7º.- Rendimiento de los arbitrios.
El importe recaudado por concepto de arbitrios municipales constituye renta de la Municipalidad Provincial de Chiclayo. 
El rendimiento de los arbitrios será destinado para financiar el costo que demanda la prestación de los servicios públicos 
de Limpieza Pública, Parques y Jardines, y Serenazgo.

Artículo 8º.- Periodicidad y forma de pago.
Los arbitrios municipales de Limpieza Pública, Parques y Jardines, y Serenazgo son de periodicidad mensual y su pago 
se efectuará en forma mensual hasta el último día hábil del mes correspondiente del año fiscal 2026.

Artículo 9º.- De las inafectaciones.
Se encuentra inafecto al pago de los arbitrios municipales los siguientes predios de propiedad de:

El Ministerio del Interior, las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú, se encuentra inafecto del pago del arbitrio de 
Serenazgo, siempre y cuando sean destinados exclusivamente al cumplimiento de sus fines, a excepción de los predios 
destinados a uso de casa habitación, centros educativos y recreacionales.

Los predios de terrenos sin construir se encuentran inafectos a los Arbitrios de Recolección de Residuos Sólidos y de 
Parques y Jardines.

Artículo 10º.- Exoneraciones.
Se encuentran exonerados al 100% del pago de los arbitrios municipales, los predios de propiedad de: 

a. La Municipalidad Provincial de Chiclayo, siempre que se destinen a sus fines propios. Los predios en posesión 
de terceros deben de cancelar los arbitrios municipales;
b. El Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú, destinados al uso exclusivo de sus fines propios;
c. Los predios de propiedad de instituciones religiosas pertenecientes a la Iglesia Católica siempre que en 
ellos se desarrollen actividades propias de la misma, conforme al Art. X del Acuerdo suscrito entre la Santa Sede y la 
República del Perú.

d. Las Universidades Nacionales y Centros Educativos estatales debidamente reconocidos y destinados a sus 
finalidades educativas.
e. Los predios rústicos destinados a la actividad agrícola.
f. Las unidades inmobiliarias constituidas por garajes, azoteas, lavanderías, tendales y otros de usos similares, 
siempre que cumplan fines complementarios a la vivienda y se encuentren ubicados en una misma dirección de propiedad 
horizontal. 

Para otorgar el beneficio de la exoneración a los predios señalados en el literal f), se deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en el TUPA de la entidad por única vez, manteniendo su vigencia del beneficio para los ejercicios posteriores, 
así como para aquellos predios que gozan del beneficio otorgado anteriormente.  

CAPITULO II
DETERMINACION DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES

Artículo 11º.- Principios para la determinación de los arbitrios 
El monto de los arbitrios municipales se determina distribuyendo el costo total del respectivo servicio entre todos los 
predios o unidades independientes, teniendo en consideración los principios siguientes:

a. Se exprese el beneficio del servicio recibido por los usuarios o en su caso la demanda real o potencial del 
servicio público municipal.
b. Se aplique en forma general teniendo en consideración que los servicios prestados se ponen a disposición 
y beneficio de la comunidad y para la generalidad de los vecinos del distrito.

Artículo 12º.- Criterios de distribución del costo del servicio de limpieza pública 
El costo de los servicios de barrido de calles y de recojo domiciliario de residuos sólidos se distribuye entre los predios 
y se determina el monto de los arbitrios teniendo en consideración los criterios siguientes:

a. Barrido de calles.
- Longitud del frontis del predio en metros lineales.
- Frecuencia de barrido

Para los predios cuya ubicación por vía no se encuentren comprendidos en el Anexo Nº 01: Sectorización de Barrido de 
calles por vía, se asignará el sector tomando como referencia el sector más próximo.

b. Recolección de residuos sólidos.
El costo del servicio se distribuye entre dos segmentos de usos:
 b1.  Casa Habitación.
- Peso de residuos sólidos según zona de servicios, referido a lo establecido en el Estudio de Caracte-
rización de Residuos Sólidos expresado en kilógramos.
- Tamaño del predio, definido como el área construida en metros cuadrados.
- Zona del servicio municipal según frecuencia y ruta.

Para los predios cuya ubicación por lugar no se encuentren comprendidos en el Anexo Nº 02: Zonificación de Recojo 
de Residuos Sólidos por lugar, se asignará la zona tomando como referencia la zona más próxima.

 b2.  Usos no domiciliarios mayores y menores a 145 kg.
- Uso de predio, de conformidad con los usos definidos en el Informe Técnico, siendo un criterio relevante.
- Tamaño del predio, definido como el área construida que presente el predio, expresada en metros 
cuadrados.
- Peso de residuos sólidos según uso del predio, expresado en kilógramos

Artículo 13º.- Criterios de distribución del costo del servicio de mantenimiento de parques y jardines 
Ubicación del predio: Referido a la ubicación física de este respecto a la cercanía o lejanía a un área verde. Se han 
establecido tres categorías: 
- Zona A: Son aquellos predios que están ubicados frente, colindan o tienen acceso directo a un parque 
o área verde (frente).
- Zona B: Son aquellos predios ubicados dentro de una distancia máxima de una cuadra a partir del 
perímetro de área verde (cerca)
- Zona C: Son aquellos predios ubicados dentro de una distancia mayor a una  cuadra a partir del perímetro 
de área verde (lejos)

Índice de disfrute potencial: Es un factor de disfrute del área verde, considerando su ubicación que tiene el predio 
con el área verde.

Artículo 14º.- Criterios de distribución del costo del servicio de serenazgo 
El costo total del servicio de Serenazgo se distribuye entre los predios de acuerdo a su ubicación, relacionada con 
la mayor o menor incidencia de peligrosidad y de acuerdo al uso del predio, como criterio para determinar el nivel 
de riesgo y demanda del servicio:

- Uso del predio. Mide la exposición al riesgo por la actividad desarrollada en el predio. 
- Ubicación del predio según zonas.
- Incidencias, referido al índice muestral de las intervenciones realizadas para cada uso del predio.

Para los predios cuya ubicación por zona no se encuentren comprendidos en el Anexo Nº 04: Zonificación de 
Serenazgo por lugar, se asignará la zona tomando como referencia la zona más próxima.

CAPITULO III
DISPOSICIONES FINALES

Primera.- APROBACIÓN DEL INFORME TÉCNICO
Apruébese el Informe Técnico de la Estructura de Costos de los Servicios Municipales de Limpieza Pública, Parques 
y Jardines, y Serenazgo de la Municipalidad Provincial de Chiclayo que como Anexo forma parte de la presente 
Ordenanza, así como el Informe Técnico de Distribución del Costo y Determinación de Tasas de los Arbitrios 
Municipales del ejercicio fiscal 2026 con sus correspondientes anexos.

Segunda.- APROBAR el beneficio tributario por “pronto pago” de Arbitrios Municipales correspondientes al ejercicio 
2026, para los contribuyentes que efectúen el pago total  hasta el 31 de marzo 2026 según lo siguiente:
- Descuento del 20% del insoluto de arbitrios municipales de Limpieza Pública, Parques y Jardines, 
y Serenazgo del ejercicio 2026, y 100% de los intereses moratorios siempre que se realice la cancelación total 
conjunta con el Impuesto Predial anual 2026.
- Descuento del 10% del insoluto de arbitrios municipales de Limpieza Pública, Parques y Jardines, y 
Serenazgo del ejercicio 2026, y 100% de los intereses moratorios, siempre que se realice su cancelación total de 
Arbitrios Municipales 2026.

Tercera.- DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Facúltese al Alcalde para que mediante Decreto disponga las medidas reglamentarias y complementarias necesarias 
para la adecuada aplicación de la presente ordenanza, así como disponga la prórroga de los plazos aprobados en 
este texto.

Cuarta.- VIGENCIA
La presente ordenanza entrará en vigencia el 1 de enero de 2026 una vez aprobado y publicado la ordenanza muni-
cipal según lo establece el Numeral 5 del artículo 20 y artículo 44 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972.

Quinta.- DEROGAR las disposiciones municipales que se opongan a la presente ordenanza.

Sexta. - ENCARGAR al Servicio de Administración Tributaria de Chiclayo la publicación del texto íntegro de la pre-
sente ordenanza municipal en el Diario Oficial, así como el Informe Técnico Financiero de la Estructura de Costos 
y el Informe Técnico de Distribución de los Costos y Determinación de las Tasas. DISPONGASE que Gerencia de 
Secretaría General NOTIFIQUE a las áreas que correspondan, copia de la presente Ordenanza Municipal; y a la Sub 
Gerencia de Imagen Institucional y Relaciones Públicas y a la Gerencia de Tecnología de la Información y Estadística 
la DIFUSIÓN en el portal de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, www.gob.pe/munichiclayo y en el portal de 
Servicios al Ciudadano y Empresas www.serviciosalciudadano.gob.pe.

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

JANET ISABEL CUBAS CARRANZA
      ALCALDESA

Serenazgo en la Jurisdicción del Distrito de Chiclayo para el Ejercicio Fiscal 2026.

Estando a lo expuesto y con las facultades otorgadas por el artículo 40° y 41º de la Ley Nº27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
el Concejo Municipal APROBÓ lo siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGIMEN LEGAL TRIBUTARIO DE LOS ARBITRIOS DE LIMPIEZA PUBLICA, PARQUES 
Y JARDINES, Y SERENAZGO EN LA JURISDICCION DEL DISTRITO DE CHICLAYO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

       CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Ámbito de aplicación
La presente ordenanza tiene por finalidad regular el cobro de las tasas por Arbitrios Municipales de Limpieza Pública, Parques y 
Jardines y Serenazgo en la jurisdicción distrital de la Municipalidad Provincial de Chiclayo correspondiente al ejercicio fiscal 2026, 
sobre la base del costo de los servicios proyectados y contenidos en el Informe Técnico que forma parte de la presente ordenanza 
y en criterios de distribución objetiva del costo de los servicios.

Artículo 2º.- Hecho generador de la obligación tributaria
Constituye el hecho generador de la obligación tributaria la prestación efectiva de los servicios públicos siguientes:
- Servicio de Limpieza Pública: Comprende la organización, gestión y ejecución del servicio de barrido y limpieza de 
vías, áreas públicas; y la recolección domiciliaria de residuos sólidos, su transporte y disposición final.
- Servicio de mantenimiento de Parques y Jardines: Comprende la organización, gestión y ejecución del servicio de 
mejora, mantenimiento y limpieza de los parques públicos y áreas verdes.
- Servicio de Serenazgo: Comprende la organización, gestión y ejecución del servicio de prevención y apoyo a la 
seguridad ciudadana en la jurisdicción.

Artículo 3º.- Sujetos obligados.
Están obligados al pago de los arbitrios municipales en calidad de contribuyentes:
-Los propietarios de los predios ubicados en la jurisdicción del distrito de Chiclayo, cuando los habiten o desarrollen actividades 
en ellos, se encuentren desocupados, o cuando un tercero use el predio bajo cualquier título.
-El poseedor del predio en el caso que no sea posible identificar al propietario del predio.
-Los conductores de predios, respecto de aquellos que sean de propiedad de personas inafectas al pago de los arbitrios.
-Tratándose de predios en condominio o copropiedad, la obligación recae en cada uno de los condóminos o copropietarios res-
pecto de su porcentaje de propiedad, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria dispuesta en el art. 4º de la presente ordenanza.
-Los titulares de las concesiones otorgadas por el Estado Peruano o por la Municipalidad Provincial de Chiclayo, así como los 
titulares de derecho de superficie y/ o similar.
-Cualquier modificación que se produzca en las características, área construida o en el uso del predio surtirá efecto en el monto 
del arbitrio a partir del mes siguiente de producida la modificación.
-En el caso de adquisición de predios, los adquirientes asumirán la obligación de pago de los arbitrios municipales a partir del mes 
siguientes de producida la adquisición.
Artículo 4º.- Responsabilidad solidaria
Son responsables solidarios al pago de los arbitrios municipales el copropietario o condómino respecto de las deudas tributarias 
de los demás copropietarios o condóminos del predio.
Los herederos y legatarios respecto de la deuda tributaria del causante, hasta el límite del valor de los bienes que reciban, conforme 
lo señala el artículo 17.1 del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por D.S. 133-2013-EF.
Artículo 5º.- Base imponible
La base imponible de los Arbitrios Municipales de Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo, está constituida por el costo 
anual del servicio público correspondiente, detallado en el Informe Técnico que como anexo forma parte de la presente ordenanza.
Artículo 6º.- Determinación de las tasas de arbitrios municipales
El monto anual de los arbitrios municipales se determina distribuyendo el costo total de los servicios entre los predios de la juris-
dicción del Distrito de Chiclayo, aplicando los criterios de distribución establecidos en el capítulo II de la presente Ordenanza; y 
para cada predio, se sigue el mismo procedimiento establecido en el Informe Técnico de Distribución del Costo y Determinación 
de Tasas del arbitrio municipal.
Artículo 7º.- Rendimiento de los arbitrios.
El importe recaudado por concepto de arbitrios municipales constituye renta de la Municipalidad Provincial de Chiclayo. El ren-
dimiento de los arbitrios será destinado para financiar el costo que demanda la prestación de los servicios públicos de Limpieza 
Pública, Parques y Jardines, y Serenazgo.
Artículo 8º.- Periodicidad y forma de pago.
Los arbitrios municipales de Limpieza Pública, Parques y Jardines, y Serenazgo son de periodicidad mensual y su pago se efectuará 
en forma mensual hasta el último día hábil del mes correspondiente del año fiscal 2026.
Artículo 9º.- De las inafectaciones.
Se encuentra inafecto al pago de los arbitrios municipales los siguientes predios de propiedad de:
El Ministerio del Interior, las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú, se encuentra inafecto del pago del arbitrio de Serenazgo, 
siempre y cuando sean destinados exclusivamente al cumplimiento de sus fines, a excepción de los predios destinados a uso de 
casa habitación, centros educativos y recreacionales.

Los predios de terrenos sin construir se encuentran inafectos a los Arbitrios de Recolección de Residuos Sólidos y de Parques y 
Jardines.

Artículo 10º.- Exoneraciones.
Se encuentran exonerados al 100% del pago de los arbitrios municipales, los predios de propiedad de: 

a.La Municipalidad Provincial de Chiclayo, siempre que se destinen a sus fines propios. Los predios en posesión de terceros deben 
de cancelar los arbitrios municipales;
b.El Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú, destinados al uso exclusivo de sus fines propios;
c.Los predios de propiedad de instituciones religiosas pertenecientes a la Iglesia Católica siempre que en ellos se desarrollen 
actividades propias de la misma, conforme al Art. X del Acuerdo suscrito entre la Santa Sede y la República del Perú.
d.Las Universidades Nacionales y Centros Educativos estatales debidamente reconocidos y destinados a sus finalidades educativas.
e.Los predios rústicos destinados a la actividad agrícola.
f.Las unidades inmobiliarias constituidas por garajes, azoteas, lavanderías, tendales y otros de usos similares, siempre que cumplan 
fines complementarios a la vivienda y se encuentren ubicados en una misma dirección de propiedad horizontal. 
Para otorgar el beneficio de la exoneración a los predios señalados en el literal f), se deberá cumplir con los requisitos establecidos 
en el TUPA de la entidad por única vez, manteniendo su vigencia del beneficio para los ejercicios posteriores, así como para aquellos 
predios que gozan del beneficio otorgado anteriormente.  

CAPITULO II
DETERMINACION DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES

Artículo 11º.- Principios para la determinación de los arbitrios 
El monto de los arbitrios municipales se determina distribuyendo el costo total del respectivo servicio entre todos los predios 
o unidades independientes, teniendo en consideración los principios siguientes:

a.Se exprese el beneficio del servicio recibido por los usuarios o en su caso la demanda real o potencial del servicio público 
municipal.
b.Se aplique en forma general teniendo en consideración que los servicios prestados se ponen a disposición y beneficio de 
la comunidad y para la generalidad de los vecinos del distrito.

Artículo 12º.- Criterios de distribución del costo del servicio de limpieza pública 
El costo de los servicios de barrido de calles y de recojo domiciliario de residuos sólidos se distribuye entre los predios y se 
determina el monto de los arbitrios teniendo en consideración los criterios siguientes:

a.Barrido de calles.
-Longitud del frontis del predio en metros lineales.
-Frecuencia de barrido

Para los predios cuya ubicación por vía no se encuentren comprendidos en el Anexo Nº 01: Sectorización de Barrido de calles 
por vía, se asignará el sector tomando como referencia el sector más próximo.

b.Recolección de residuos sólidos.
El costo del servicio se distribuye entre dos segmentos de usos:
b1.  Casa Habitación.
-Peso de residuos sólidos según zona de servicios, referido a lo establecido en el Estudio de Caracterización de Residuos 
Sólidos expresado en kilógramos.
-Tamaño del predio, definido como el área construida en metros cuadrados.
-Zona del servicio municipal según frecuencia y ruta.
Para los predios cuya ubicación por lugar no se encuentren comprendidos en el Anexo Nº 02: Zonificación de Recojo de 
Residuos Sólidos por lugar, se asignará la zona tomando como referencia la zona más próxima.

b2.  Usos no domiciliarios mayores y menores a 145 kg.
-Uso de predio, de conformidad con los usos definidos en el Informe Técnico, siendo un criterio relevante.
-Tamaño del predio, definido como el área construida que presente el predio, expresada en metros cuadrados.
-Peso de residuos sólidos según uso del predio, expresado en kilógramos

Artículo 13º.- Criterios de distribución del costo del servicio de mantenimiento de parques y jardines 
Ubicación del predio: Referido a la ubicación física de este respecto a la cercanía o lejanía a un área verde. Se han establecido 
tres categorías: 
-Zona A: Son aquellos predios que están ubicados frente, colindan o tienen acceso directo a un parque o área verde (frente).
-Zona B: Son aquellos predios ubicados dentro de una distancia máxima de una cuadra a partir del perímetro de área verde (cerca)
-Zona C: Son aquellos predios ubicados dentro de una distancia mayor a una  cuadra a partir del perímetro de área verde (lejos)
Índice de disfrute potencial: Es un factor de disfrute del área verde, considerando su ubicación que tiene el predio con el área verde.
Artículo 14º.- Criterios de distribución del costo del servicio de serenazgo 
El costo total del servicio de Serenazgo se distribuye entre los predios de acuerdo a su ubicación, relacionada con la mayor o 
menor incidencia de peligrosidad y de acuerdo al uso del predio, como criterio para determinar el nivel de riesgo y demanda 
del servicio:

-Uso del predio. Mide la exposición al riesgo por la actividad desarrollada en el predio. 
-Ubicación del predio según zonas.
-Incidencias, referido al índice muestral de las intervenciones realizadas para cada uso del predio.
Para los predios cuya ubicación por zona no se encuentren comprendidos en el Anexo Nº 04: Zonificación de Serenazgo por 
lugar, se asignará la zona tomando como referencia la zona más próxima.

CAPITULO III
DISPOSICIONES FINALES

Primera. - APROBACIÓN DEL INFORME TÉCNICO
Apruébese el Informe Técnico de la Estructura de Costos de los Servicios Municipales de Limpieza Pública, Parques y Jardines, 
y Serenazgo de la Municipalidad Provincial de Chiclayo que como Anexo forma parte de la presente Ordenanza, así como 
el Informe Técnico de Distribución del Costo y Determinación de Tasas de los Arbitrios Municipales del ejercicio fiscal 2026 
con sus correspondientes anexos.
Segunda. - APROBAR el beneficio tributario por “pronto pago” de Arbitrios Municipales correspondientes al ejercicio 2026, 
para los contribuyentes que efectúen el pago total hasta el 31 de marzo 2026 según lo siguiente:
-Descuento del 20% del insoluto de arbitrios municipales de Limpieza Pública, Parques y Jardines, y Serenazgo del ejercicio 2026, 
y 100% de los intereses moratorios siempre que se realice la cancelación total conjunta con el Impuesto Predial anual 2026.
-Descuento del 10% del insoluto de arbitrios municipales de Limpieza Pública, Parques y Jardines, y Serenazgo del ejercicio 
2026, y 100% de los intereses moratorios, siempre que se realice su cancelación total de Arbitrios Municipales 2026.
Tercera. - DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Facúltese al Alcalde para que mediante Decreto disponga las medidas reglamentarias y complementarias necesarias para la 
adecuada aplicación de la presente ordenanza, así como disponga la prórroga de los plazos aprobados en este texto.
Cuarta. - VIGENCIA
La presente ordenanza entrará en vigencia el 1 de enero de 2026 una vez aprobado y publicado la ordenanza municipal según 
lo establece el Numeral 5 del artículo 20 y artículo 44 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972.
Quinta. - DEROGAR las disposiciones municipales que se opongan a la presente ordenanza.
Sexta. - ENCARGAR al Servicio de Administración Tributaria de Chiclayo la publicación del texto íntegro de la presente ordenanza 
municipal en el Diario encargado de los avisos judiciales, así como el Informe Técnico Financiero de la Estructura de Costos 
y el Informe Técnico de Distribución de los Costos y Determinación de las Tasas. DISPONGASE que Gerencia de Secretaría 
General NOTIFIQUE a las áreas que correspondan, copia de la presente Ordenanza Municipal; y a la Sub Gerencia de Imagen 
Institucional y Relaciones Públicas y a la Gerencia de Tecnología de la Información y Estadística la DIFUSIÓN en el portal de la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo, www.gob.pe/munichiclayo y en el portal de Servicios al Ciudadano y Empresas www.
serviciosalciudadano.gob.pe.

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

JANET ISABEL CUBAS CARRANZA
ALCALDESA
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1.  INFORMACIÓN GENERAL
Según lo establece el Artículo 74° de la Constitución Política del Perú, son los gobiernos locales quienes tienen la facultad 
para crear, modificar y suprimir tasas o exonerar de éstas, en los límites de su jurisdicción. Esto concuerda con el Ré-
gimen Tributario Presupuestal establecido en el Capítulo IV del Título III de nuestra Constitución. Por otro lado, la Ley Nº 
27972 (Ley Orgánica de Municipalidades) establece un Sistema Tributario Municipal, el mismo que se sujeta al Código 
Tributario (Decreto Supremo N°133-2013-EF), la Norma II del Título Preliminar y la Norma X de la misma norma legal, 
que señala que las leyes tributarias rigen desde el día siguiente de su publicación en el diario oficial, salvo disposición 
contraria de la misma ley que posterga su vigencia en todo o en parte.
A su vez, constituyen parte del marco normativo del régimen legal tributario de los arbitrios municipales, el Decreto 
Legislativo N°776 (Ley de Tributación Municipal; las diversas Sentencias del Tribunal Constitucional, principalmente la 
STC Nº 00053-2004 -AI/TC, la guía para la elaboración y aprobación de arbitrios del INDECOPI; y el Decreto Legislativo 
N°1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos.
Según lo ha señalado el Tribunal Constitucional, el primer paso ha consistido en identificar los costos, partiendo de la 
información de actividades y recursos establecidos en el Informe Técnico de Costos de los Arbitrios de la Municipalidad 
Provincial de Chiclayo periodo 2026 remitido al Servicio de Administración Tributaria de Chiclayo. El detalle de los costos 
ha provenido de las áreas de control y registro de dichos costos: logística, recursos humanos y patrimonio. Finalmente, 
luego que la Municipalidad ha procesado los costos y determinar su estructura, se ha procedido a distribuirlos sobre 
la base de predios y contribuyentes identificados para cada servicio, considerando la información proporcionada por el 
Servicio de Administración Tributaria de Chiclayo según su base de datos.
Los arbitrios municipales del distrito de Chiclayo corresponden a: i) Servicio de Barrido de Calles; ii) Servicio de Recojo de 
Residuos Sólidos; iii) Servicio de Parques y Jardines; y, iv) Servicio de Serenazgo; los cuales se explican a continuación.
El esquema elaborado por la Municipalidad para la determinación de los costos son: 
1)Costos Directos, costos que varían de forma proporcional a la cantidad de atenciones del servicio. Estos se subdividen 
en Mano de Obra - Costo Directo (gasto de personal que otorga el servicio y que corresponde a las diferentes modalidades 
de contratación: 276, 728, CAS y Locación), costos de materiales directos (consumidos en el otorgamiento del servicio: 
uniformes, implementos, suministros, herramientas, repuestos  y  similares), y otros gastos variables (mantenimiento  
preventivo, mantenimiento  correctivo, depreciación de vehículos, maquinaria y equipos dedicados al servicio); 
2)Costos Indirectos, costos cuya relación es menos que proporcional a la cantidad de atenciones del servicio. Estos se 
subdividen en mano de obra indirecta (gasto de personal de oficina y supervisores bajo cualquier modalidad de contra-
tación), materiales indirectos (uniformes, implementos, suministros, herramientas, repuestos y similares destinados a la 
supervisión y/o administración del servicio, así como los útiles de aseo y oficina), y otros gastos indirectos (mantenimiento 
preventivo, mantenimiento correctivo y depreciación de activos destinados a la supervisión y administración del servicio); y, 
3)Costos Fijos, costos independientes a la cantidad de atenciones del servicio (servicio de agua, energía eléctrica, 
seguros, telefonía, internet, etc.).
En todos los casos se verifica que se ha considerado el gasto efectivo y se ha estimado el costo para el 2026 sobre la 
base de los recursos y costos del año 2025. 
Según el Informe Técnico de Costos de Arbitrios Municipales para el año 2026 elaborado por la Municipalidad Provincial 
de Chiclayo, se establece un costo total de S/ 52,356,145.96 que corresponde a los siguientes servicios municipales:

Cuadro Nº 01: Resúmen del Costo de Arbitrios Municipales 2026
     

 

Asimismo, según la Tabla 19 de dicho informe, se establece la variacion de los costos siguiente:

Tabla 19: Porcentaje de variación de los costos de los Arbitrios respecto al año anterior

2.SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES
2.1Resumen del plan anual de servicios
La Sub Gerencia de Gestión de Residuos Sólidos se encuentra a cargo del otorgamiento y administración del Servicio 
de Barrido de Calles, que lo realiza en un total de 9 sectores asignados en tres turnos de lunes a domingo. 
Este servicio incluyen las campañas de limpieza general que se realizan a lo largo del año, y abarca las actividades de 
barrido de vías públicas y limpieza en espacios públicos, y las actividades de supervisión y labores administrativas, 
referidas al servicio. 
2.2Costos del servicio
Según el Informe Técnico Financiero de Costos elaborado por la Municipalidad Provincial de Chiclayo para el periodo 
2026, el servicio de Barrido de Calles asciende al costo anual de S/ 11,376,020.83.
       
                 Cuadro 02: Estructura de Costos del Servicio de Barrido de Calles para el 2026

     Fuente: Informe Técnico Financiero de Costos de los Arbitrios Municipales MPCH.

2.3Cantidad de predios y contribuyentes
De la información contenida en el plan anual del servicio y la base de predios registrados en el Servicio de Adminis-
tración Tributaria de Chiclayo, se tiene lo siguiente:

INFORME TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN DEL COSTO Y DETERMINACIÓN DE TA-
SAS DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

CHICLAYO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

ÍNDICE
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     Cuadro 03: Zonas del Servicio de Barrido de Calles

      Fuente: Plan Anual del Servicio y base de predios SATCH

Existen 94,132 predios registrados en la base de predios del Servicio de Administración Tributaria de Chiclayo que suman 
un total de 636,212.99  metros lineales de frontis de predios declarados que se consideran para efectos de la distribución 
del costo, y según el Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos aprobado mediante Resolución de Alcaldía Nº 
1061-2022-MPCH/A se genera el total de 31,262.23 Kg/día de residuos de barrido de calles, que se considera para 
realizar una distribución más homogenea del costo por sectores.

2.4Criterios de distribución
2.4.1. Tamaño del predio
Es un criterio determinante para la distribución del costo del servicio de barrido de calles el que considera según el 
frontis del predio (en metros lineales), entendido como la frontera del predio que colinda con las calles o vías públicas. 
En ese sentido, aquellos predios que cuenten con mayor extensión de frontera se ven mayormente beneficiados con el 
servicio y por lo cual deberá de corresponderle un arbitrio mayor.
El frontis se ha considerado según el dato registrado en la base de datos del Servicio de Administración Tributaria de 
Chiclayo, que se obtiene como resultado de las declaraciones juradas presentadas por los contribuyentes, que puede 
ser actualizado y está sujeta a verificacion por parte de la administración.
En el caso de predios en regimen de propiedad horizontal, quintas o condóminios en una mism frontera a la calle, la 
distribución del costo del barrido se realizará asignando los metros lineales de forntera común de acuerdo al porcentaje 
del área de terreno correspondiente a cada predio.
2.4.2. Frecuencia del servicio
Para el servicio de barrido de calles se utiliza este criterio en forma complementaria para efectos de ponderar mejor el 
servicio que se brinda en determinadas zonas o sectores del distrito, pues consideramos que frente a predios de igual 
frente o vía pública (criterio principal) recibe un mayor servicio (y por consiguiente deberá ser mayor su determinación) 
aquel en que dicha actividad se realiza más veces en un mismo periodo. En ese sentido para ponderar el servicio brindado, 
se considera la informacion de frecuencia de barrido brindada por el área respectiva.
Según lo considerado en el Plan Anual del Servicio de Barrido y Limpieza de Espacios Públicos, se identifican 09 sectores 
de barrido que se diferencian por el nivel de intensidad en la prestación del servicio según la generación de residuos.  

2.5Distribución del costo y determinación de tasas
El costo derivado del servicio de barrido de calles, se distribuye tomando en cuenta lo siguiente:
En primer lugar se identifica los sectores de servicio de barrido en el distrito, en las que se identifica el número de predios 
en cada una de ellas a los cuales corresponde una cantidad de metros lineales de frontis (4). El índice de BC (2) es 
calculada mediante la división de los kilos de residuos del sector entre el total general. La frecuencia (3) es de 30 días 
al mes que se brinda el servicio por la municipalidad. El Peso (5) proviene de multiplicar (2)x(3)x(4). La ponderación 
proviene de dividir el peso obtenido (5) entre la suma total de pesos. El costo asignado (8) se obtiene de (6)x(7); donde 
(7) es el costo total del servicio. 
La tasa mensual se obtiene al dividir el costo asignado (8) entre el frontis (4) y entre 12 meses del año. Esta tasa es de 
aplicación sobre los metros lineales de frontera del predio registrado, es decir, el contribuyente pagará mensualmente el 
resultado de multiplicar (10) por los metros lineales de frontis del predio o unidad inmobiliaria declarada y teniendo en 
cuenta el porcentaje de propiedad o de condominio.

     Cuadro 04: Determinación de Tasas del Arbitrio de Barrido de Calles

Para calcular la tasa mensual a pagar por el contribuyente, se procede de la siguiente manera:
-Identificar el sector al cual pertenece el predio, según el Anexo Nº 01.  
-Identificar la tasa que le corresponde al predio según su sector.
-Identificar la cantidad de metros del frontis que tiene el predio.
-Finalmente se determina el monto a pagar, multiplicando la tasa que le corresponde
por los metros de frontis del predio.

Monto mensual a pagar (soles) = Tasa (soles/metro) x Frontis del predio (metros)

El contribuyente que considere que su predio tiene una longitud distinta a la especificada por la Administración 
Tributaria, podrá solicitar su actualización presentando una declaración jurada, efectuándose el recálculo corres-
pondiente; la declaración jurada estará sujeta al procedimiento de fiscalización que establece el Código Tributario.
2.6Estimación de ingresos
La estimacion de ingresos consiste en el proceso inverso del mecanismo de distribución del costo, considerando 
las exoneraciones definidas y los ajustes por redondeo, las mismas que son asumidad por la Municipalidad. 
En relación con los ingresos potenciales estimados para el año 2026, frente a los costos del servicio, en el siguiente 
cuadro se muestra que los ingresos preliminarmente estimados alcanzan un nivel del 100% por Barrido de Calles, 
cuyo porcentaje no cubierto ha de ser asumido por la Municipalidad en atención a las exoneraciones establecidas.

  Cuadro 05: Estimación de ingresos de Barrido de Calles
                                                                                                                                                               

3.SERVICIO DE RECOJO DE RESIDUOS SÓLIDOS
3.1Resumen del plan anual de servicios
La Sub Gerencia de Gestión de Residuos Sólidos se encuentra a cargo del Servicio de Recojo de Residuos Sólidos, 
y se muestran la distribución de las zonas de atención del servicio para el Distrito de Chiclayo. 

Cuadro 06: Zonas de Atención del Servicio de Recojo de Residuos Sólidos

Fuente: Plan Annual del Servicio de Recolección de Residuos Sólidos – MPCH.



Panorama, miércoles 31 de diciembre del 2025 7

El servicio de Recojo de Residuos Sólidos se brinda en el distrito de Chiclayo, considerando 33 zonas de atención 
distribuido en tres (3) turnos de lunes a domingo. Este servicio abarca las actividades de recolección domiciliaria y el 
transporte de residuos, las actividades de supervisión y administración del servicio. 
El consumo de recursos (según las actividades) generan costos los cuales han sido estimados para el año 2026 por 
la Municipalidad Provincial de Chiclayo según como se indica en el Informe Técnico Financiero de Costos remitido al 
Servicio de Administración Tributaria de Chiclayo.

3.2Costos del servicio
Según el Informe Técnico Financiero de Costos elaborado por la Municipalidad Provincial de Chiclayo para el periodo 
2026, el servicio de Recojo de Residuos Sólidos asciende al costo anual de S/ 20,622,420.59.

Cuadro 07: Estructura de Costos del Servicio de Recojo de Residuos Sólidos para el 2026

Fuente: Informe Técnico Financiero de Costos de los Arbitrios Municipales MPCH.

3.3Cantidad de predios y contribuyentes
La distribución del costo del servicio de recolección de residuos sólidos se efectúa sobre la base tributaria de la infor-
mación de las declaraciones juradas a cargo del Servicio de Administración Tributaria de Chiclayo. Sobre la base de ella, 
se obtuvo la información de contribuyentes y predios, sin considerar a los terrenos sin construir.

  

Fuente: Base de datos del SATCH

El total de los predios con uso no domiciliario afectos al pago del servicio de recolección de residuos sólidos es 
de 11,129 y los predios con uso casa habitación corresponden a un total de 62,652 predios que se encuentran 
distribuidos según su ubicación en las tres (03) zonas que se brinda el servicio de recojo:

Los predios afectos se consideran en la distribución del costo total y una vez determinada la tasa del arbitrio, para 
el cálculo de ingresos se descontarán los predios exonerados.

3.4Criterios de distribución
Para la distribución del costo total del servicio de recolección de residuos sólidos, se establece el nivel de generación 
de residuos sólidos comunes para lo siguientes usos de predios: 
i)Uso casa habitación.
ii)Usos distintos a casa habitación con generación menor a 145 kg; 
iii)Usos centros comerciales, Mall, hospitales, educación superior universitaria con generación mayor a 145 kg.
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Sobre la base de dicha información, se procede a realizar un primer nivel de distribución del costo total del servicio según 
grupos de usos, considerando la generación total diaria de residuos sólidos, teniendo como resultado que los predios de 
uso casa habitación generan el 62.50% del total generado, correspondiéndole un costo de S/ 12,888,197.42; los predios 
de Usos distintos a casa habitación generadores de menos de 145 kg les corresponde un costo de S/ 5,574,964.46; y los 
predios de Usos distintos a casa habitación generadores de más de 145 kg corresponde un costo de S/ 2,159,258.70.

Para la distribución del costo obtenido por grupo de usos se establecen los siguientes criterios:

3.4.1.Criterios para Uso casa habitación.
1.Tamaño del predio (m2)
Se considera como criterio el tamaño del predio, referido al área construida en metros cuadrados que presenten dichos 
predios. En ese sentido se entiende que aquellos predios que tienen mayor extensión de área poseen mayor capacidad de 
albergar personas que disfrutan del servicio, por lo que existe mayor prestación del servicio.

2.Peso de residuos sólidos según zona de servicios
Para este criterio se ha subdivido al distrito de Chiclayo en función a tres (03) zonas de servicio para efectos de la pres-
tación del servicio.
Las zonas de servicios indican la mayor o menor prestación del servicio de recolección de residuos sólidos. En ese sentido 
es evidente que en las zonas donde existe mayor afluencia de personas a los predios, mayor es la generación de residuos 
sólidos de los predios, por lo tanto, existe una mayor prestación del servicio.
Los pesos de los residuos sólidos del servicio de recolección de residuos sólidos empleados en el esquema de distribución 
han sido obtenidos del Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos, cuyos pesos diarios por cada predio se expresan 
en kilogramos/predio-día.
Para calcular el peso de recolección diario en kilogramos que generan los predios multiplicamos la generación de residuos 
sólidos diaria por la cantidad de predios, obteniéndose como resultado lo siguiente:

3.4.2. Criterios para Uso distintos a casa habitación mayores y menores a 145 Kg.
1.Tamaño del predio (m2)

Se ha considerado como criterio el tamaño del predio, referido al área construida en metros cuadrados que presenten dichos 
predios. En ese sentido se entiende que aquellos predios que tienen mayor extensión de área, poseen mayor capacidad 
de albergar personas que disfrutan del servicio, por lo que existe mayor prestación del servicio. La información del área 
construida de los predios fue proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria de Chiclayo.

2.Peso de residuos sólidos según uso del predio
El uso del predio es un indicador del tipo de actividad que se realiza en el predio, y en esa línea de ideas es razonable 
considerar que aquellos predios donde se realizan distintas actividades económicas que ocasionan mayor afluencia 
de personas a los mismos, presenten como resultado niveles superiores de generación de residuos sólidos, haciendo 
con ello que la prestación de servicio sea más intensa en dichos predios frente a los otros.
El peso diario es la cuantificación de la generación de residuos sólidos según los distintos usos, los que son 
empleados en el esquema de distribución han sido obtenidos del Estudio de caracterización de residuos sólidos, 
cuyos pesos diarios por cada predio se expresan en kilogramos/predio-día.
Para calcular el peso de recolección diario en kilogramos que generan los predios multiplicamos la generación de 
residuos sólidos diaria por la cantidad de predios, obteniéndose como resultado lo siguiente:
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3.5Distribución del costo y determinación de tasas
Debido al criterio de “uso de predio” y segun el peso de la generacion de residuos sólidos, las tasas se calculan de 
modo diferenciado:

Cuadro Nº 19: Tasa del arbitrio de Recolección de Residuos Sólidos para uso Casa Habitación

    

 
         

         

    
Para calcular el monto a pagar por el contribuyente, se procede de la siguiente manera:

a.Cálculo de la tasa para predios de usos distintos de casa habitación, mayores y menores a 145 kg:
-Identificar el uso al cual pertenece el predio, según el Anexo Nº 03.
-Identificar la tasa que le corresponde al predio según su uso.
-Identificar la cantidad de metros cuadrados del área construida que tiene el predio.
-Finalmente se determina el monto a pagar, multiplicando la tasa que le corresponde por los metros cuadrados del 
área construida del predio.

               Monto mensual a pagar (S/ ) = Tasa (soles/m2) x Tamaño del predio (m2)

b.Cálculo de la tasa para predios de uso Casa habitación:
-Identificar la zona al cual pertenece el predio, según el Anexo Nº 02.  
-Identificar la tasa que le corresponde al predio según su zona.
-Identificar la cantidad de metros cuadrados del área construida que tiene el predio.
-Finalmente se determina el monto a pagar, multiplicando la tasa que le corresponde por los metros cuadrados del 
área construida del predio.

Monto a mensual a pagar (S/) = T x A 
Donde:
T: Tasa por zona de servicio (soles/m2)
A: Área construida del predio (metros cuadrados)

3.6Estimación de ingresos
La estimacion de ingresos consiste en el proceso inverso del mecanismo de distribución del costo, considerando 
las exoneraciones definidas y los ajustes por redondeo, las mismas que son asumidad por la Municipalidad. 
En relación con los ingresos potenciales estimados para el año 2026, frente a los costos del servicio, en el siguiente 
cuadro se muestra que los ingresos preliminarmente estimados alcanzan un nivel del 100% por Residuos Sólidos, 
cuyo porcentaje no cubierto ha de ser asumido por la Municipalidad en atención a las exoneraciones establecidas.

4.SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES
4.1Resumen del plan anual de servicios
En el distrito de Chiclayo existen 646 parques y bermas que representan un área total de 580.77 hectáreas.
4.2Costos del servicio
Según el Informe Técnico Financiero de Costos elaborado por la Municipalidad Provincial de Chiclayo para el periodo 
2026, el servicio de Parques y Jardines asciende al costo anual de S/ 10,176,651.49.
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Cuadro 23: Estructura de Costos del Servicio de Parques y Jardines para el 2026

Fuente: Estudio de Costos de los Arbitrios Municipales

4.3Cantidad de predios y contribuyentes
Se cuenta con 73,690 predios o unidades prediales registrados en la base de datos del sistema del SAT Chiclayo, sin 
considerer a los predios inafectos que corresponden a predios terreno sin construir.
Se tienen identificados 2,801 predios con ubicación Frente a parque o área verde (A); el total de 30,032 predios ubicados 
a una cuadra de parque o área verde (cerca) (B); y, la cantidad de 40,857 predios ubicados después de una cuadra del 
parque o área verde - lejos (C):

                                                        

         Fuente: Base de datos del SATCH

4.4Criterios de distribución
Para la operacionalización de la “ubicación relativa” se aplicó la distancia media entre el frontis del predio y el centroide 
del área verde, y así se logra determinar dichas distancias en promedio de áreas verdes y predios a diversas distancias 
relativas, que la municipalidad deberá seguir avanzando en el análisis de mayores muestras: 

Asimismo, a partir de la distancia y su valor, se obtiene el indice de ubicación; y de la cantidad de predio se obtiene el indice 
de predios, para obtener el indice de disfrute segun el peso obtenido por el factor de los primeros indices:

4.5Distribución del costo y determinación de tasas
Como criterio determinante para la distribución del costo del servicio de parque y jardines se tiene la ubicación 
relativa del predio, respecto al área verde. Como criterio complementario se hace uso de la proporción de predios. 
La ubicación relativa se ha operacionalizado con la distancia del predio al centroide del área verde, medida en 
metros lineales.

 

Para calcular el monto a pagar por el contribuyente, se procede de la siguiente manera:
- Identificar la Ubicación relativa al cual pertenece el predio respecto a un área verde
- Identificar la tasa que le corresponde al predio según su ubicación
- Finalmente, el monto a pagar es igual a la tasa del predio.

Monto a pagar (soles) = Tasa mansual (soles/predio)

4.6Estimación de ingresos
La estimacion de ingresos consiste en el proceso inverso del mecanismo de distribución del costo, considerando 
las exoneraciones definidas y los ajustes por redondeo, las mismas que son asumidad por la Municipalidad. 
En relación con los ingresos potenciales estimados para el año 2026, frente a los costos del servicio, en el siguiente 
cuadro se muestra que los ingresos preliminarmente estimados alcanzan un nivel del 100% por Parques y Jardines, 
cuyo porcentaje no cubierto ha de ser asumido por la Municipalidad en atención a las exoneraciones establecidas.

                                            

5.SERVICIO DE SERVICIO DE SERENAZGO
5.1Resumen del plan anual de servicios
La Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana se encuentra a cargo de brindar el servicio municipal a la población, 
el que se realiza en 04 cuadrantes a través del patrullaje integrado con la Policía Nacional del Perú y patrullaje 
municipal, el que se realiza en 03 turnos. Las zonas de atención del servicio son:

  

         Fuente: Plan Anual de Servicio de Serenazgo – Informe Técnico 
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El servicio de Serenazgo se brinda al distrito de Chiclayo, considerando 4 zonas de atención, cada una con límites es-
tablecidos (véase cuadro anterior). Este servicio abarca las actividades de patrullaje motorizado en camioneta y motos, 
patrullaje a pie, patrullaje en bicicleta y a través de video cámaras.
5.2Costos del servicio
Según el Informe Técnico Financiero de Costos elaborado por la Municipalidad Provincial de Chiclayo para el periodo 2026, 
el servicio de Serenazgo asciende al costo anual de S/ 10,181,053.05.

Cuadro 30: Estructura de Costos del Servicio de Serenazgo para el 2026

 

Fuente: Estudio de Costos de los Arbitrios Municipales MPCH

5.3Cantidad de predios y contribuyentes
De la información contenida en la base del Servicio de Administración Tributaria de Chiclayo se tiene lo siguiente:
       

Se considera la cantidad de 88,398 predios afectos para la distribución del costo total que se encuentran ubicados entre 
los 04 sectores informado por la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana de la MPCH en el Plan Anual de Servicio y por 
uso registrado en la base del Servicio de Administración Tributaria de Chiclayo. Una vez determinada la tasa del arbitrio, 
para el cálculo de ingresos se descontarán los predios exonerados.

5.4Criterios de distribución
A todas las zonas se brinda el servicio de serenazgo y en base a la suma del producto de la frecuencia por la cantidad de 
recursos asignados, se logra determinar el índice de servicio por cada zona.

               Fuente: Plan Anual de Servicio de Serenazgo

Segun el reporte de la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana existen hasta el 10.11.2025 el total de 14,686 aten-
ciones que corresponde a la sumatoria del total de incidencias, las faltas y los delitos, el que se proyecta en forma 
annual y se obtiene la cantidad estimada de 17,184 atenciones. El total de atenciones dividido entre el total general, 
determina el índice de atención.

                           Fuente: Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana MPCH.

El índice de atención más el índice de servicio genera el peso relative, y al dividirse entre su total general se obtiene 
como resultado el índice de seguridad.

La sumatoria del total de eventos estimados por uso o tipo de predio, que corresponde a las faltas, total de incidencias 
y delitos se obtiene un total, el mismo que al dividirse entre el total general determina el índice de riesgo.
Con el índice de seguridad (que deviene del uso de recursos), determinado por sector, y el índice de riesgo deter-
minado para los diferentes usos o tipos de propiedad, se generará una matriz que permitirá identificar un inductor 
o factor de asignación del costo total. Estos dos índices permiten operacionalizar el criterio de peligrosidad o de 
riesgo, al que hace mención las diferentes sentencias del Tribunal Constitucional.

5.5Distribución del costo y determinación de tasas
Como criterio determinante para la distribución del costo del servicio de serenazgo se ha considerado el nivel de 
peligrosidad, que se ha operacionalizado mediante la aplicación cruzada del índice de seguridad por zona y el índice 
de riesgo por uso de propiedad:
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Para la Ponderación (a) = (índice de riesgo) x (índice de seguridad). Cada Ponderación (a) dividida entre el total de pondera-
ciones (1.00) genera el peso para la distribución (b). El costo asignado (d) resulta de multiplicar el peso de distribución (b) 
por el costo a distribuir (c). La tasa (g) se obtiene al dividir el costo asignable por zona y tipo de predio (d) entre la cantidad 
de predios (f) y entre 12 meses del año. Esta tasa es de aplicación directa.

Para calcular el monto a pagar por el contribuyente, se procede de la siguiente manera:
- Identificar el uso y la zona de servicio al cual pertenece el predio, según el Anexo Nº 04  y el Anexo Nº 05.
- Identificar la tasa que le corresponde al predio según el uso y la zona de servicio.
- Finalmente, el monto a pagar es igual a la tasa del predio.

MONTO A PAGAR (SOLES) = TASA (SOLES/PREDIO)

5.6 Estimación de ingresos
La estimacion de ingresos consiste en el proceso inverso del mecanismo de distribución del costo, considerando las exo-
neraciones definidas y los ajustes por redondeo, las mismas que son asumidad por la Municipalidad. 
En relación con los ingresos potenciales estimados para el año 2026, frente a los costos del servicio, en el siguiente cuadro 
se muestra que los ingresos preliminarmente estimados alcanzan un nivel del 100% por Serenazgo, cuyo porcentaje no 
cubierto ha de ser asumido por la Municipalidad en atención a las exoneraciones establecidas.
Cuadro Nº 36: Estimación de ingresos
                                                                                                                                                                  Montos anuales
S/. Cobertura
%
Ingresos Costos Diferencia 
[1] [2] [3] = [1] - [2] [4] = [1] / [2]
10,181,053.05 10,181,053.05 0.00 100%

Chiclayo. La Municipalidad 
Provincial de Chiclayo sostuvo 
una jornada de trabajo con el 
Programa Nacional Contigo 
del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social (MIDIS), en el 
marco de la visita del director 
ejecutivo del programa, César 
Samamé Cornejo, orientada a 
fortalecer la atención a perso-
nas con discapacidad severa 
en situación de pobreza en 
la provincia.

Durante la reunión desarro-
llada en la sede municipal, la 
alcaldesa Janet Cubas Carranza 
y el gerente municipal, Carlos 
Paredes, abordaron acciones 
de coordinación interinstitu-
cional para optimizar el trabajo 
territorial y mejorar el acceso 
a los beneficios del programa, 
considerando que Chiclayo 
concentra una inversión de 
4 millones 732 mil 200 soles 
del total regional asignado 
durante el 2025.

Desde la comuna provin-
cial se destacó la importancia 
de la articulación con el Go-
bierno Nacional para mejorar 
los procesos de empadrona-
miento, ampliar la cobertura 
de atención y asegurar una 

ALCALDESA JANET CUBAS SE REUNIÓN CON CÉSAR SAMAMÉ.

CAPACITACIÓN A CIUDADANOS.

MPCh articula acciones para mejorar 
atención a personas con discapacidad 

intervención sostenida en 
beneficio de la población 
con discapacidad severa, 
con miras al padrón 2026.

A nivel regional, el 
MIDIS, a través del Pro-
grama Nacional Contigo, 
ejecutó una inversión su-
perior a S/ 9.3 millones 
en Lambayeque durante el 
presente año, priorizando 
el trabajo conjunto con 
los gobiernos locales y 
el acompañamiento te-
rritorial para garantizar 
una atención integral.

MÁS DATOS

	~ El director ejecutivo del 

programa desarrolló reunio-

nes técnicas en los distritos 

de José Leonardo Ortiz y La 

Victoria, junto a autoridades 

locales, equipos de Desa-

rrollo Social, OMAPED y las 

Unidades Locales de Empa-

dronamiento (ULE), donde 

se abordó la identificación 

de potenciales usuarios y el 

fortalecimiento de los servi-

cios municipales vinculados 

a la atención de personas 

con discapacidad.

Jaén. Con el fin de fortalecer 
su cultura democrática y ga-
rantizar la emisión de un voto 
informado y responsable en 
las Elecciones Generales de 
2026 que se desarrollarán el 
próximo 12 de abril, el Jurado 
Electoral Especial (JEE) de Jaén 
capacitó en temas electorales 
a 2,250 ciudadanos.

Desde su instalación hasta 
la fecha, el Programa Voto In-
formado, que impulsa la Direc-
ción Nacional de Educación, 
Participación y Formación 
Cívica Electoral del Jurado 

Jurado Especial de Jaén capacitó en temas 
electorales a más de 2,200 ciudadanos

Nacional de Elecciones 
(JNE), realizó jornadas 
informativas a través de 
charlas, ferias, módulos 
itinerantes y perifoneo, 
en las que se transmitió 
temas como la importancia 
del voto, ciudadanía, el 
sistema electoral y su rol 
en el proceso.

Asimismo, se firmaron 
15 pactos sociales entre el 
JNE y diversas organiza-
ciones de la sociedad civil, 
instituciones públicas y 
privadas.


